
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 

MODIFICA RESOLUCIÓN N°3.541 DE 2022
QUE ESTABLECE REQUISITOS
FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN PARA
FRUTOS SECOS DE MANÍ (ARACHIS
HYPOGEA) CON Y SIN CÁSCARA.
PROCEDENTES DE TODO ORIGEN.

Santiago, 22/02/2023

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; Ley N° 19.880 que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado; el Decreto Ley Nº 3.557 de 1980 del Ministerio de Agricultura sobre Protección Agrícola; el  Decreto
Nº510 de 2016 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la importación de mercancías sujetas a
revisión del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG); el Decreto N°66 de 2022 del Ministerio de Agricultura que
establece orden de subrogación de la Dirección Nacional del SAG; la Resolución N° 7 de 2019 de la
Contraloría General de la República; las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias de la
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, FAO, promulgado por el Decreto N° 144 de 2007 del Ministerio de Relaciones Exteriores; las
Resoluciones N° 1.465 de 1981; 3.080 de 2003; 3.815 de 2003; 133 de 2005; 1.284 de 2021 y N°3.541 de
2022, todas del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante el Servicio, es la autoridad encargada de velar por
el patrimonio fito y zoosanitario del país, y bajo este marco está facultado para adoptar las medidas
tendientes a evitar la introducción al territorio nacional de plagas y enfermedades que puedan afectar
la salud animal y vegetal, las que pueden provenir de mercancías importadas.

2. Que, el Servicio está facultado para establecer los requisitos fitosanitarios para la importación al país,
de artículos reglamentados a fin de prevenir la introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

3. Que, el Servicio ha recibido solicitudes de algunos países de la Unión Europea para que se acepte la
declaración adicional que “La/s plaga/s no está/n presentes en el país de origen”.

4. Que, el Servicio ha acordado con la Unión Europea, aceptar que los Países Miembros puedan declarar
el estatus de las plagas, en normativas de todo origen, según los lineamientos de la NIMF 8
"Determinación de la situación de una plaga en un área”.

5. Que, es necesario que todos los envíos de maní con o sin cáscara, sean sellados, independiente de
su condición.

6. Que, existen diferentes formatos de certificados fitosanitarios, por lo que los tratamientos deberán
indicarse donde corresponda en cada uno de ellos.

RESUELVO:

1. SE MODIFICA  la Resolución N° 3.541 de 2022, de acuerdo a lo siguiente:

A.  SE REEMPLAZA en el resuelvo primero, el inciso tercero del N° 1.1 :

DICE:

"Se deberá especificar el tratamiento en la Sección III del certificado fitosanitario indicando
producto, dosis, tiempo de exposición, temperatura del producto a tratar y fecha de tratamiento,



según corresponda."

DEBE DECIR:

"Se deberá especificar el tratamiento en la sección correspondiente del certificado fitosanitario
indicando producto, dosis, tiempo de exposición, temperatura del producto a tratar y fecha de
tratamiento, según corresponda." 

B. SE REEMPLAZA en el resuelvo primero, el N° 1.2 por:

“1.2 Se aceptará como Declaración Adicional alternativa, que:

1.2.1. La/s plaga/s no está/n presentes en el país de origen, según los lineamientos de la NIMF 8
"Determinación de la situación de una plaga en un área".

Para dar cumplimiento a esta Declaración Adicional, el país de origen deberá mantener información de
respaldo y los registros de plagas, en la que se basan para determinar la condición de país libre,
teniendo en cuenta que estos registros podrán ser solicitados por el Servicio.

O bien,

1.2.2. El envío proviene de área libre de la(s) plaga(s), reconocida oficialmente por el Servicio a través
de la Resolución Exenta (Indicar número y año).

C. SE REEMPLAZA el primer inciso del resuelvo tercero por:

DICE:

"Los envíos una vez sometidos al tratamiento de fumigación, deberán mantenerse resguardados
en el lugar de acopio, durante el despacho y transporte a Chile. Los medios de transporte
(camiones), contenedores o paletas aéreas deberán ser sellados."

DEBE DECIR:

"Todos los envíos deberán mantenerse resguardados en el lugar de acopio, durante el despacho
y transporte a Chile. Todos los medios de transporte (camiones, contenedores o paletas aéreas)
deberán ser sellados.”

2. La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ANDREA COLLAO VELIZ
DIRECTORA NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA

Y GANADERO

MRR/VLAR/CCS/RBO/TGR/MBR/LVM

Distribución:

Valeria Elizabeth Carrasco Saez - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Aysen
Sue Vera Cortez - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Biobío Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Biobío
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Coquimbo
Gloria Isabel Cuevas Cerda - Directora Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Pamela Gross Poll - Directora Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Rebeca E. Castillo Granadino - Directora Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Manuel Rodrigo Vergara Araya - Director Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía - Oficina Regional
Araucania



Fernanda Orellana Silva - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Antofagasta
Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Jaime de Jesus Lopez Fuenzalida - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Juan Cristian Andrade Fuentes - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Pablo Alonso Gonzalez Erazo - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios
Paola Andrea Tala Rossi - Jefa Subdepartamento de Sistemas y Normativa de Puertos - Oficina
Central
Luis Hernán Henríquez Madriaga - Profesional Departamento de Inspección en Frontera - Oficina
Central
Valentina Luisa Caro Marchant - Jefe (S) Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central
Karen Rodriguez Canales - Encargada (S) Sección de Gestión División de Protección Agrícola -
Forestal y Semillas - Oficina Central
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